
Resolución
Ns 2023-151

Aata
2023-011

VISTO:
l,o establecido en la 1ey 19272 en sLl articulol2.-"Son at buciones de los Municipios" numeral 3 "0rdenar

Sastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el prcsupuesto quinquenal o en Ias respectivas
modificacioncs presupuestales y en ei respectivo plan financiero, asÍ como en las disposiciones vigentcsl'Y lo
cstablecido en el articulo 14. "Son atribnciones cielAlcalde'l nLrmeral 5 "Ordenar los pagos municipales de
conformidaLl con lo es¡ablecido cn cl presupuesto quinquenal o en las rcspectivas modificaciones presupuestales y
en el respectrvo plan financiero, así como en las disposiciones vigentesl'

CONSIDERANDO:

I) Que con fecha 03 de enero del 2023 por Resolución 2023 005 se crea el Fondo Permanente para el
Municipjo de Atlántida para el 2023

lll QLre el Concejo Municrpal por Rcsoluciones varias que figuran en la planilla de gasros autorizó a realizar
pagos por füncionanliento por el monto de $15.241-

III) Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo establecido por este Municipio.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUEI,VE:

1)Aprobar la rendición de gastos e inversiones correspondiente al período 10 al 30 de abril del 2023 del foüdo
permanente por un monto de $15.241[ quince mildoscientos cuarenta yun pesos uruguayos ).

2l Comuníquese la presente a la Dirección Geleral de Recursos Financieros, Secreta a de Desarro]lo Local y
P¿rticipación y Contador Ceneral.

3) Incorpórese al Registro dc Resolublones, Gustavo González Alcalde del Municipio de Atlántida.

Resolución aprobada con fecha 02 de mayo del 2023

Alcalde Municipio de Atlántida

-/€?<
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